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ASUNTO
Concesión 

RESUMEN
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA POR MOTIVOS DE AYUDA DE HUMANITARIA A FAVOR DE 
FUNDACIÓN MARY WARD AÑO 2017

TEXTO DEL DECRETO

I. De acuerdo con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 55 del 
Reglamento que desarrolla dicha ley que prevén la concesión excepcional de subvenciones directas cuando se acrediten 
razones de interés público, social, económico u humanitario.

II. De acuerdo con el artículo 11 de la vigente Ordenanza reguladora de las bases para la subvención de proyectos de 
cooperación al desarrollo de Alcobendas que habilita la concesión de subvenciones directas por motivos de catástrofe 
humanitaria o natural.

III. De conformidad con la propuesta de la Delegación de Cooperación que justifica la situación de emergencia en 
respuesta al llamamiento público de la ONU de apoyar a paliar la crisis de hambruna que padecen los países de Yemen, 
Sudán del Sur, Somalia y el noreste de Nigeria.

RESUELVO

I. Aprobar la concesión de subvención directa por motivos de emergencia humanitaria a favor de FUNDACIÓN MARY 
WARD por un importe de 20.000 euros con cargo a la partida 152.23105.48005  “Transferencias de Cooperación 
Institucional” del presupuesto del Ayuntamiento de Alcobendas para el año 2017.
La subvención directa por motivos de ayuda de emergencia se efectúa de acuerdo con las prioridades, requisitos y 
recursos establecidos en la Ordenanza Reguladora de las bases para la subvención de proyectos de Cooperación al 
Desarrollo de Alcobendas, aprobada inicialmente en pleno, con fecha 25 de junio 2013 y publicada el día 28 de agosto de 
2013 en el BOCM.
Así mismo se atenderá a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones, así como al Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de esta ley.

II. Aprobar la propuesta de subvención que se formula para el proyecto de cooperación al desarrollo de emergencia tal y 
como se expone a continuación:

 Entidad adjudicataria : FUNDACIÓN MARY WARD
 Nombre del proyecto: “ALIMENTO POR TRABAJO-FOOD FOR WORK”
 Lugar de ejecución: SUDÁN DEL SUR
 Cuantía de la subvención : 20.000 €
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III. Autorizar y disponer a la entidad beneficiaria la cantidad desglosada en el apartado anterior, con cargo a la partida 
152.23105.48005  “Transferencias de Cooperación Institucional” del presupuesto ordinario del Ayuntamiento de 
Alcobendas para el año 2017.

IV.- Aprobar el texto del Convenio que se formalice a tales efectos entre la Entidad Adjudicataria y el Ayuntamiento de 
Alcobendas.

V. La entidad beneficiaria queda sujeta a las condiciones señaladas en la Ordenanza Reguladora de las bases para la 
subvención de proyectos de Cooperación al Desarrollo de Alcobendas, así como lo dispuesto en la Ley 38/03, de 17 de 
noviembre, general de Subvenciones. Quedará también sujeta a todas cláusulas establecidas en el convenio que se firme 
entre la Entidad adjudicataria y el Ayuntamiento.

VI. Publicar la subvención directa, de conformidad con lo establecido en la resolución de 10 de diciembre de 2015, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y publicación de 
convocatorias de subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones; y en la página web del 
Ayuntamiento de Alcobendas.

VII. Este proceso pone fin a la vía administrativa y contempla la interposición de los recursos señalados en el epígrafe B. 1 
al dorso de la notificación.
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